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RESUMEN 

La protección de la integridad de todo ser humano está contemplado en las 

normas de las instituciones y cortes internacionales de Derechos Humanos. 

Los derechos inherentes protegidos por estas comunidades internacionales son 

las siguientes: la vida, la salud tanto física como psíquica y la dignidad como 

derecho inherente.  

En Perú, estos derechos están amparados por la Constitución de 1993, Artículo 

2°, numerales 1, 2, 7 y 24, literal b. Entre tantas formas como se ha vulnerado y 

se vulneran los derechos humanos, la trata de personas para explotación 

sexual es una de las más arraigadas en el mundo. Tanto es así que coexisten 

organizaciones criminales sofisticadas y de engente poder económico y hasta 

político en todo el planeta.  

Por estas razones, la trata de personas para explotación sexual es un delito 

perseguido a nivel nacional e internacional. Incluso, la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos lo ha declarado como una de las formas contemporáneas 

de esclavitud y una de las causas principales de vulneración de derechos 

humanos. 

Palabras clave: Trata, delito, esclavitud, vulneración, derechos humanos. 
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ABSTRACT 

The protection of the integrity of every human being is contemplated in the 

norms of international Human Rights institutions and courts. The inherent rights 

protected by these international communities are the following: life, health, both 

physical and mental, and dignity as an inherent right. 

In Peru, these rights are protected by the 1993 Constitution, Article 2, numerals 

1, 2, 7 and 24, literal b. Among many ways in which human rights have been 

and are being violated, human trafficking for sexual exploitation is one of the 

most deeply rooted in the world. So much so that sophisticated criminal 

organizations with enormous economic and even political power coexist all over 

the planet. 

For these reasons, human trafficking for sexual exploitation is a crime 

prosecuted nationally and internationally. The Inter-American Court of Human 

Rights has even declared it as one of the contemporary forms of slavery and 

one of the main causes of human rights violations. 

Keywords: Trafficking, crime, slavery, violation, human rights 
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I. INTRODUCCIÓN

Hubo una época en la historia en el que muchos seres humanos eran 

considerados por otros como objetos de uso y desuso, cosas para compra y 

venta. Esta etapa abominable se denomina esclavismo. Por ejemplo, para los 

romanos, cultura brillante por muchos rasgos de su civilización, los esclavos 

eran considerados la res parlante o cosa que habla. Se compraban y vendían 

niños y adultos para diversos fines. Esta barbarie culminó en parte durante la 

Edad Media y dio paso a otra forma de oprobio: la servidumbre. Este sistema 

de uso del ser humano arribó hacia el servicio salariado: patrón-trabajador. 

Luego de periodos en la que aparentemente la dignidad humana ha sido 

recuperada y protegida se articularon formas aviesas y no muy soterradas de 

cosificación humana. La explotación del cuerpo para fines de trabajo poco 

asalariado bajo condiciones infrahumanas y el comercio sexual de mujeres y 

niños ha sido y es con suma frecuencia la manera más arraigada de indignidad 

en contra de seres humanos indefensos y vulnerables.  

Por estas razones, organizaciones internacionales direccionadas por la 

Organización Mundial de las Naciones Unidas a través de sus estamentos ha 

promovido junto con los estados de casi todo el planeta, la persecución, 

procesamiento y sanción severa contra quienes perpetren estas formas de 

vulneración de los Derechos Humanos. Tanto es así que Perú no es ajeno a 

estas organizaciones sus fines y sus acciones jurídicas transnacionales.  

Conforme lo ha manifestado la ONU, la trata de personas consiste en el 

desarraigo de su lugar de origen y el traslado hacia otras ciudades o países, 

específicamente contra mujeres y niños con fines de explotación sexual. Esta 

conducta ilícita es posible mediante el engaño o el aprovechamiento del estado 

de necesidad en la que supervive la víctima.  

Nuestra Carta magna afirma taxativamente que el Estado tiene como fin 

supremo la protección de la persona humana y el respeto de su dignidad. Esta 
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es una aserción teleológica e inconcusa. No por ser un axioma incontrovertible 

sino porque de aquí parten todos los demás derechos para todos y en todos los 

contextos sociales posibles en las que una persona pueda desenvolverse tanto 

en su dimensión individual como como en la colectiva.  

En nuestra nación se ha legislado específicamente en contra de la trata 

de personas y se han recrudecido las penas con fines disuasivos, no obstante, 

la trata se ha intensificado, sobre todo en los últimos cinco años a propósito de 

la inmigración de ciudadanos de otras naciones, sobre todo de venezolanos, 

debido a las crisis acaecidas en su país. Antes de esta nueva ola ya existía en 

nuestro medio la trata con fines de explotación sexual a propósito de la minería 

ilegal e informal.   

En cuanto a la incidencia geográfica de la trata de personas, la ciudad 

de Lima se ha convertido en uno de los focos de riesgo. De acuerdo con las 

denuncias de los gobiernos locales y de los informes policiales, las zonas 

periféricas de Lima metropolitana, por ejemplo, Lima Sur es uno de las zonas 

en donde se perpetran estos delitos. Las modalidades son diversas y en 

cuadran con los tipos penales sustantivos de nuestro Código penal vigente.  

Por otro lado, la trata de personas para fines de explotación sexual está 

tipificado y sancionado por el Código penal peruano en su TÍTULO I-A: Delitos 

contra la dignidad humana, Capítulo I, Artículo 129-A al 129-P, sanciona las 

formas de trata de personas. Esta ley concuerda con el Artículo uno de la 

constitución peruana de 1993. Para esta investigación la investigadora 

considera relevante, específicamente, los artículos referidos a la explotación 

sexual.         

Tanta es su relevancia jurídica, política; social, económica, 

antropológica; psicológica, médica y cultural, que la trata para explotación 

sexual no solo es, en nuestros tiempos, una conducta abominable sino un mal 

arraigado y perseguido con dedicación por todos los Estados en el mundo a 

través de sus aparatos de justicia. Por estas razones, la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos y la UNICEF la consideran uno de los delitos en contra 
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de derechos humanos. Y como tal es de persecución, proceso y sanción tanto 

nacional como internacional. 

 

 La importancia de la presente investigación radica en su magnitud tanto 

nacional como internacional. Conforme se dijo en párrafos anteriores, tanta es 

su incidencia y su extensión que instituciones internacionales han establecido 

alertas permanentes en conexión con todos los estados democráticos del 

planeta. Puesto que la vida humana y su dignidad son aquilatados en la vida 

social contemporánea como un bien inherente a todo ser humano esta es 

irrenunciable e inalienable.  

 

 La presente Investigación se justifica con los siguientes presupuestos: 

En primer término, porque la trata de personas vulnera el derecho a la vida y a 

la dignidad humana y está protegida por las constituciones de todos los países 

democráticos del mundo. En segundo orden, este delito está tipificado en los 

ordenamientos jurídicos como delitos en contra de derechos humanos. Y por 

último y no menos relevante, la trata de personas para la explotación sexual se 

ha convertido en territorio nacional peruano en uno de los más persistentes y 

promovidos por organizaciones criminales.  

  

 Para el desarrollo de la tesis se propuso el siguiente problema de 

investigación: ¿Es la trata para explotación sexual inicua en contra de la 

dignidad humana? Y para resolver el problema se formuló el siguiente objetivo 

general: Establecer que la trata para explotación sexual es inicua en contra de 

la dignidad humana. Al mismo tiempo, se propusieron los siguientes objetivos 

específicos: En primer lugar, establecer que la trata para explotación sexual es 

deshonroso. En segundo término, establecer que la trata para explotación 

sexual deshumaniza.  
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II. MARCO TEÓRICO

Para resolver el problema de investigación y sus objetivos, se procedió a 

hurgar en la vasta literatura de otros investigadores. Así, se recogió los aportes 

de autores de tesis nacionales e internacionales. Cada uno de sus aserciones 

han servido para robustecer los fundamentos teóricos de la presente 

investigación. 

En el ámbito nacional presentamos los aportes de algunos autores como Garro 

(2019), quien dijo que la trata de personas para el tráfico de drogas es usual 

sobre todo en contra de menores. Dice que la vulneración tanto de su cuerpo 

como de su psiquismo son daños irreversibles sobre todo porque se tratan de 

seres humanos en proceso de desarrollo. Otro de los usos a los que someten a 

los menores, dijo el autor es al trabajo forzoso. El autor concluye afirmando que 

la precaria educación y la extrema pobreza de algunas familias posibilita que 

las organizaciones criminales capten a los menores. 

Definitivamente, vulnerar el cuerpo y la espiritualidad de un menor es 

condenarlo para toda su vida. Si no se procede a la restauración e integración 

de su vida a la comunidad en un ambiente equilibrado es posible que cuando 

crezca repita la historia de su propia experiencia. 

Al mismo tiempo, Rosales (2019), afirmó que la trata de personas en 

numerosas ocasiones pasa desapercibida por las autoridades o la sociedad en 

su conjunto. Esto sucede, dijo el autor, porque las víctimas asumen que su 

consentimiento o sujeción voluntaria exime de responsabilidad a sus 

victimarios. No obstante, aseveró el investigador, el Código Penal en lo 

concerniente a delitos contra la dignidad humana es taxativo en cuanto a la 

nulidad del consentimiento de menor. 

Es cierto y deplorable que la falta de información tanto en las familias 

como en la escuela terminan por hacer creer a la víctima de su culpa por 

consentir la captación y la explotación en cualesquiera de sus formas. De aquí 

que esta tesis servirá de alerta para las instituciones educativas y jurídicas. 
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Por su parte, Gutiérrez (2019), concluyó que numerosas personas jurídicas 

funcionan como fachadas protectoras de delitos de trata de personas. Las 

modalidades de este delito son diversas, tanto como las instituciones que las 

promueven y las disimulan. El autor afirmó que, en concordancia con el 

derecho penal, esta perpetración contra la dignidad humana ha sido de interés 

capital en las regiones del Norte del Perú, sobre todo en Chiclayo. 

Tanto adultos como adolescentes y niños pueden ser víctimas de trata 

en cualquiera de sus formas. Algunas personas jurídicas en la forma de 

instituciones filantrópicas, en numerosos casos, son organizaciones criminales. 

Al mismo tiempo, Freyre (2019), aseveró que numerosas resoluciones en 

contra del delito de trata de personas en sus diversas modalidades son 

pruebas de su recurrencia en las regiones amazónicas. Estos delitos, dijo el 

autor, atentan contra los derechos humanos razón más que suficiente para que 

se persiga de oficio, se procese y se condene a quienes resulten culpables. 

Afirmó, además, que en cuantiosos procesos no se pudo probar el ilícito con 

certitud debido a la complejidad del delito. No obstantes, los caso que fueron 

sentenciados sirvieron de acicate para que las víctimas denuncien asus 

victimarios. 

La relevancia de esta investigación radica en su capacidad para 

convocar a quienes han sufrido la trata. Es más, puede actuar como disuasivo 

en contra de las organizaciones criminales dedicados a este delito 

En otra investigación, Huarsaya y Flores (2020), han dicho que las victimas 

principales de los tratantes de personas son niños. Estos son vulnerables no 

solo por su edad sino porque la mayoría de los captados provienen de familias 

sin arraigo. Por otro lado, dijeron los autores, no existe un protocolo muy bien 

organizado para el proceso restaurativo del menor, víctima de trata. Por ello 

han recomendado a las instituciones del estado, que provean la atención 

preferente para las víctimas menores.  
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 Esta postura es relevante porque un menor, al ser un ser humano en 

proceso puede pervertir su conducta para convertirse en un adulto avieso en 

contra de la sociedad. 

 

 En el contexto internacional, sesudos autores han vertido sus 

investigaciones en sendas tesis. Hemos seleccionado algunos que han 

concordado con el tema y problema de investigación. Bastará con los que se 

ha referido para la presente investigación. 

 

En primer lugar, Trujillo (2017), afirmó que la trata de personas en cualesquiera 

de sus formas es un delito en contra de los derechos humanos. Ha citado a los 

acuerdos internacionales de 1904 y el protocolo de Palermo en el año 2000. Ha 

puesto énfasis en este último porque constituye el instrumento penal 

internacional con que se persiguen estos delitos más allá de las fronteras de 

una nación. Por otro lado, también ha citado al Convenio de Varsovia del año 

2005 instituido para combatir la trata. 

 

 Los instrumentos citados por los investigadores son de uso corriente 

durante los procesos en contra de individuos o de organizaciones criminales de 

trata de personas en cualesquiera de sus modalidades. 

 

En su momento, Navarrete (2017), ha dicho que la trata es una forma de 

esclavitud. Dice que después del tráfico de drogas y el de armas, la trata de 

personas es uno de los delitos más rentables. Dijo, además, que ninguna 

nación en el mundo está exenta de estos delitos. Dice también que los 

tratantes internacionales migran de una nación a otra diversificando y 

ampliando su radio de acción. Tanta es su magnitud y complejidad que la trata 

de personas involucra otros delitos como la falsificación de documentos y la 

corrupción de funcionarios de algunas naciones. 

 

 A la luz de estas aseveraciones se puede concluir que existen 

numerosas organizaciones internacionales cuyas redes afectan a las naciones 

de todos los continentes. No obstante, inciden sobre todo en los países más 

pobres del planeta. 



7 

A su vez, Lucea (2016), afirmó tajantemente que la trata de personas 

constituye un crimen de lesa humanidad. Dijo que no solo es un problema 

jurídico sino también sociológico y económico de suma trascendencia. Aseveró 

que las sociedades globalizadas han repercutido en la expansión y sofisticación 

de la trata de personas. Dijo además que aun cuando varias instituciones en el 

mundo se han comprometido con la investigación y persecución de 

organizaciones de trata de personas, no existen investigaciones académicas 

serias sobre este fenómeno social. Ha concluido afirmando que la trata en el 

siglo XXI es una forma sofisticada de esclavitud. 

La autora de la presente investigación concuerda con las aserciones del 

citado autor. Es más, se arguye que no son suficientes los esfuerzos 

internacionales para erradicar este delito porque significa un negocio rentable. 

En su oportunidad, Izaskun (2021), ha dicho que las víctimas de trata de 

personas con fines de explotación sexual son múltiples y diversificados. Afirmó 

que urge la necesidad de que los gobiernos aborden el problema con una 

perspectiva sistémica. Puesto que se tratan de organizaciones criminales 

internacionales, cuentan con logística sofisticada y poder económico que les 

permite manipular la realidad y a las instituciones con prebendas económicas.  

La autora de esta tesis no solo concuerda son las afirmaciones del 

investigador Izaskun, sino que considera que los gobiernos deben participar 

activamente con medidas legislativas y campañas internacionales. 

Por último, Andrade (2018), aseveró que las instituciones de los 

gobiernos deben configurar un sistema orgánico en concordancia con las 

instituciones internacionales, para perseguir, capturar, procesar y sancionar a 

los miembros de organizaciones de trata de personas. Dijo, además, que se 

debe adecuar o instituir si hiciera falta, la legislación necesaria para 

implementar estas medidas. Afirmó taxativamente que las organizaciones 

internacionales no tienen poder para perseguir y sancionar. Por tanto, son los 

gobiernos de cada nación quienes deben legislar de manera que concuerden 

con las instituciones internacionales en su afán por erradicar el delito de trata.  
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Algunas sentencias nacionales en contra de trata de personas servirán 

para enriquecer el presente marco teórico. Por ejemplo. Sala penal 

Permanente-Casación N.° 1351-2019 PUNO. 

La trata de personas comprende una serie de conductas, como la 

captación, el transporte, el traslado, la acogida, la recepción o la 

retención de personas. Los tratantes de personas utilizan diversos 

medios para lograr el reclutamiento, como la violencia, la amenaza u 

otras formas de coacción, la privación de la libertad, fraude, engaño, 

abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad, la concesión o 

recepción de pagos o de cualquier beneficio. En ese orden de ideas, 

este delito es independiente de que con posterioridad se produzca una 

situación concreta de explotación (laboral, sexual u otras formas). 

Igualmente, el consentimiento de la víctima mayor de edad a los 

requerimientos del tratante no es relevante. (p. 1) 

Protocolo de Palermo (2005), dice en su preámbulo: 

Declarando que, para prevenir y combatir eficazmente la trata de 

personas, especialmente mujeres y niños, se requiere un enfoque amplio 

e internacional en los países de origen, tránsito y destino que incluya 

medidas para prevenir dicha trata, sancionar a los traficantes y proteger 

a las víctimas de esa trata, en particular amparando sus derechos 

humanos internacionalmente reconocidos, Teniendo en cuenta que si 

bien existe una gran variedad de instrumentos jurídicos internacionales 

que contienen normas y medidas prácticas para combatir la explotación 

de las personas, especialmente las mujeres y los niños, no hay ningún 

instrumento universal que aborde todos los aspectos de la trata de 

personas. (p.1). 
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación 

En primer término, esta tesis, por sus variables se definió como 

cualitativa. Usó categorías y subcategorías. Por el tema y el problema de 

investigación, su diseño fue fenomenológico y casuístico.  Y en 

concordancia con sus objetivos, esta tesis fue una investigación básica de 

nivel exploratorio, descriptivo y explicativo.  

En torno a las investigaciones cualitativas, Hernández (2004), dijo 

Sus planteamientos son flexibles y hacen propicias las investigaciones 

fenomenológicas, teóricas y hermenéuticas, sobre todo en las 

humanidades, específicamente en las ciencias sociales.   

Por otro lado, Eco (2005), dijo que tanto la investigación cuantitativa 

o cualitativa tiene un objeto de estudio y un método que orientará su curso

hasta el logro de su propósito. He aquí toda investigación posee una 

entelequia.  

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 

La presente investigación se enmarca en la línea del derecho penal. El 

problema formulado se ha configurado con la siguiente pregunta, ¿Es la trata 

para explotación sexual inicua en contra de la dignidad humana? De aquí se 

desprende su objetivo general:  Determinar que la trata para explotación sexual 

es inicua en contra de la dignidad humana. Al mismo tiempo, se propusieron 

los siguientes objetivos específicos: En primer lugar, establecer que la trata 

para explotación sexual es deshonroso. En segundo término, que la trata para 

explotación sexual deshumaniza.  

De todo lo expuesto se ha desprendido la siguiente categoría: La trata 
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para explotación sexual denigra a las personas. A esta le suceden las 

subsecuentes subcategorías: Trata para explotación sexual y explotación 

sexual contra la dignidad humana.  

3.3. Escenario de estudio 

La presente investigación está circunscrita jurídicamente en el 

Código penal peruano en su Título I-A: Delitos contra la dignidad humana, 

Capítulo I, Artículo 129-A al 129-P. Geográficamente, en los distritos 

urbanos y populosos de Lima Sur. Específicamente en el periodo calendario 

2020. 

3.4. Participantes 

Se tomaron las declaraciones de abogados penalistas con pos grado, 

así como de magistrados del ministerio público y del poder judicial. También 

de miembros de la Policía Nacional del Perú, respectivamente. La primera 

elección fue por la necesidad de que los entrevistados cuenten con 

información suficiente para explicar y/ o esclarecer algunos aspectos 

teóricos en torno al tema de investigación. Por otro lado, los magistrados y 

el personal policial, podrán dar luces en cuanto a sus experiencias 

funcionales y profesionales. 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Se utilizaron entrevistas con la finalidad de obtener información en 

cuanto a sus experiencias y sus juicios de expertos. El método que se aplicó 

fue el inductivo-deductivo. 

3.6. Procedimiento 

Se entrevistó a los profesionales y funcionarios invitados. Se les aplicó un 

cuestionario abierto. Esto posibilitó que los expertos viertan sus opiniones y el 

acervo de sus saberes y experiencias para validar la teoría de la investigación. 
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Luego se vertió las declaraciones en una matriz. Finalmente se procedió al 

análisis y la síntesis para la discusión y conclusión. 

3.7. Rigor científico 

Esta investigación es cualitativa y básica. Sus resultados están refrendados 

literatura especializada y el rigor del análisis lógico, así como el aporte de los 

entrevistados. Por otro lado, esta investigación cumple con los estándares de 

toda investigación científica en la rama de las ciencias sociales, 

específicamente en las ciencias jurídicas. Desde esta perspectiva, presenta 

tres aspectos formales: dependencia, credibilidad y transferibilidad.  

Dependencia: Como toda investigación de enfoque cualitativo, la presente se 

funda en el rigor lógico de sus proposiciones. La coherencia de la información 

bibliográfica y los testimonios de validación de los entrevistados. Estas 

aserciones concuerdan con las versiones de los investigadores tanto 

nacionales como internacionales del marco teórico. 

Credibilidad: El valor de las investigaciones consultadas tanto nacionales como 

internacionales han servido de fundamento esencial. El rigor académico de la 

bibliografía consultada nutrió su fundamento teórico. El prestigio de las 

declaraciones de los entrevistados le ha proporcionado credibilidad a la 

presente investigación.  

Auditabilidad: Toda la información vertida en la presente investigación puede 

ser contrastada con los autores debidamente citados y referenciados. Por otro 

lado, se han respetado las normas tanto nacionales como internacionales de 

derechos de ideación creación y autoría.  

Transferibilidad:  Uno de los valores de la presente investigación radica en su 

capacidad para ejercer influencia sobre otras naciones. El tema de los 

adolescentes que perpetran delitos ha sido y es un tema recurrente en la 

historia de la humanidad. De manera que la presente servirá de guía para otras 

legislaciones e investigaciones jurídicas o de las ciencias sociales. 
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3.8. Método de análisis de información 

La presente investigación ha seguido un trayecto formal y coherente para la 

constitución de su corpus literal. Primero se formuló el problema de 

investigación y se configuró el estado del arte para establecer la metodología y 

la literatura válida para resolver los objetivos. Luego se hizo la recolección de 

antecedentes para el marco teórico. Se formuló las categorías de la 

investigación. Luego se hizo la triangulación de los datos vertidos por los 

expertos, utilizando el método hermenéutico, inductivo-deductivo, analítico-

sintético.  

3.9. Aspectos éticos 

La presente investigación ha sido concebida y redactada con información 

adquirida mediante las pesquisas intelectuales de la investigadora. Se declara 

originalidad temática y autoría. Y de la misma forma, se ha respetado las 

normas administrativas y normas de la universidad.  

Toda aportación o comentario responde al imperio ideológico e intelectual de la 

autora, quien asume toda suerte de responsabilidad sobre cualquier 

controversia que pueda originar la proposición de sus ideas en la presente 

investigación. Esto se funda en el derecho que tiene todo peruano a la creación 

e investigación. 

Esto no exime de responsabilidad deontológica, civil o penal por las ideas 

vertidas en concordancia con el derecho irrestricto de todo intelectual conferido 

por la constitución, las leyes vigentes sobre derechos de autor tanto nacional 

como internacional y los consejos de ética de las diferentes escuelas y colegios 

académicos, respectivamente.  
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Mediante el análisis nomotético se analizaron las respuestas de los 

entrevistados en concordancia con los objetivos de la investigación y en 

relación con los aportes de los autores nacionales e internacionales citados en 

el marco teórico, para explicar la iniquidad de la trata de personas para 

explotación sexual en Perú, específicamente en Lima-Sur, 2020.  

PREGUNTA 

N° 01 

ENTREVISTADO 

N° 1 POLICÍA 

ENTREVISTADO 

N° 2 FISCAL 

ENTREVISTADO 

N° 3 JUEZ 

¿Considera 

usted que la 

trata para 

explotación 

sexual es un 

delito contra la 

dignidad 

humana? Si su 

respuesta es 

afirmativa o 

negativa, 

explique ¿por 

qué? 

Si considero que 

la explotación 

sexual es un 

delito contra la 

dignidad humana 

porque personas 

extrañas están 

obligando con 

amenazas que si 

no realizan dicha 

actividad las van 

a matar a ellas o 

su familia, 

asimismo dañan 

su dignidad 

humana al 

obligar a realizar 

acciones 

obscenas en 

contra de su 

voluntad 

Sí es un delito 
que atenta contra 
la dignidad 
humana; pues, el 
hecho de obligar 
a una persona a 
un sometimiento 
sexual, como 
base principal se 
ha vulnerado el 
derecho a la 
Libertad sexual, 
sin embargo, el 
derecho 
fundamental e 
inherente al ser 
humano es la 
dignidad 
humana, por el 
simple hecho de 
no tener libertad 
de elección ya no 
se está 
desarrollando 
socialmente con 
dignidad, es este 
sentido es 
preciso 
relacionar que la 
explotación 
sexual si vulnera 
la dignidad 

Sí es un delito que 

atenta contra la 

dignidad humana; 

pues, aunque 

principalmente 

vulnera la libertad 

sexual, el 

sometimiento de 

una persona a 

actividades 

sexuales sin su 

consentimiento 

implica una 

afectación a su 

dignidad por 

atentarse contra su 

propia 

determinación 

sexual en forma 

agravada ya que 

obedece a fines 

lucrativos, utilizar a 

una persona para 

obtener dinero, es 

mellar altamente su 

dignidad humana 
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humana 

Interpretación 1: Para esta pregunta, los entrevistados han afirmado de forma 

unánime. No obstante, E1 añade con énfasis que las víctimas son amenazadas 

de muerte. A su vez, E2 ha dicho que la dignidad es inherente al ser humano y 

que, por lo tanto, la explotación sexual la despoja de esa cualidad. Por último, 

E3 aseveró que la finalidad de los explotadores sexuales de mujeres tiene un 

propósito lucrativo. Estos puntos de vita concuerdan con Trujillo (2017), quien 

afirmó que la explotación sexual vulnera los Derechos humanos en 

concordancia con la CIDH y el protocolo de Palermo. 

PREGUNTA N° 

02 

ENTREVISTADO 

N° 1-POLICÍA 

ENTREVISTADO 

N° 2 -FISCAL 

ENTREVISTADO 

N° 3-JUEZ 

¿Está de 

acuerdo con que 

la trata para 

explotación 

sexual es una 

forma de 

esclavitud 

contemporánea? 

Si su respuesta 

es afirmativa o 

negativa, 

¿explique por 

qué? 

Considero que, si 

es una forma de 

esclavitud 

contemporánea 

porque, se tiene 

como rehén a 

mujeres para que 

realicen la 

actividad sexual 

en contra de su 

voluntad, 

asimismo no 

pueden salir del 

lugar se 

encuentran 

encerradas 

En efecto se 
tiene que la trata 
para la 
explotación 
sexual es una 
forma de 
esclavitud, toda 
vez que las 
personas 
involucradas 
están siendo 
tratadas como 
mercancía, 
debido a que su 
cuerpo tiene un 
fin comercial y 
por ende son 
consideradas 
actividades 
ilícitas, las 
mismas que 
nuestro 
ordenamiento 
jurídico lo 
sanciona 

Podría decirse 

que sí, pues el 

delito consiste 

básicamente en 

utilizar a 

personas para 

obtener 

ganancias 

económicas, lo 

cual, se apareja 

al concepto de 

esclavitud, cuya 

abolición 

histórica se 

encuentra ajena 

a estas 

actividades 

ilícitas 
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Interpretación 2: En este punto los entrevistados han coincidido casi de forma 

unánime, empero, E1 afirmó que las víctimas son sometidas y aprisionadas. Al 

mismo tiempo E2 dijo que las mujeres son consideradas como mercancía de 

valor monetario lo cual remite a la era esclavita en que las personas eran 

vendidas como animales u objetos. Por su parte E3 afirmó dubitativo, pero en 

concordancia con E2 que las víctimas son utilizadas para obtener ganancias lo 

cual concuerda con la esclavitud. Estas aseveraciones coinciden con el 

Protocolo de Palermo (2005), cuyo texto afirma que los traficantes trasladan a 

sus víctimas de una nación a otra como si se tratara de una mercancía.  

PREGUNTA 

N° 03 

ENTREVISTADO 

N° 1- POLICÍA 

ENTREVISTADO 

N° 2 - FISCAL 

ENTREVISTADO 

N° 3-JUEZ 

¿Concuerda 

usted con que 

la trata para 

explotación 

social 

estigmatiza 

socialmente a 

las víctimas y 

las convierte en 

personas mal 

percibidas 

dentro de la 

sociedad? Si 

afirma o niega, 

explique ¿por 

qué? 

Si es verdad, en 

la mayoría de los 

casos las 

personas que 

son víctimas de 

explotación 

sexual son mal 

percibidas dentro 

de la sociedad, 

debe ser por la 

costumbre, ya 

que al saber que 

una persona es 

víctima de lo 

antes 

mencionado, 

nadie le habla o 

establecen 

comunicación 

con dicha 

persona; yo creo 

que debe ser a la 

vergüenza que 

algunas personas 

tienen cuando se 

enteran que hay 

una amistad con 

una persona que 

En efecto, las 
personas que 
han sido 
captadas con 
este fin, es decir 
explotación 
sexual, sin 
detenerse a 
investigar el 
motivo del 
porque lo están 
haciendo, ya son 
estigmatizadas 
con frases como 
prostitutas, 
mujeres de la 
calle, prepago, 
son frases 
comunes con las 
cuales se refiere 
la sociedad hacia 
ellas, lo que la 
mayoría de 
veces, ha 
conllevado que 
se les niegue a 
formar una 
familia, entre 
otros sueños que 
como persona 
puede tener, ello 

Definitivamente, 

más allá de que 

esas personas 

pueden estar 

obligadas, 

coaccionadas o 

amenazadas, el 

estigma social no 

se orienta a percibir 

estas 

circunstancias 

preexistentes y por 

la actividad que 

realizan, en contra 

de su voluntad, ya 

se configura esta 

mala percepción 
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sufre explotación 

sexual 

por el estigma 
social 

Interpretación 3: En esta pregunta los tres entrevistados han concordado con 

idéntica certitud y fueron tajantes en sus aserciones. No obstante, E1 ha 

subrayado que las mujeres víctimas de explotación sexual son aisladas por la 

comunidad. Muchos se niegan a mantener comunicación con ellas. Por otro 

lado, E2 ha dicho que las víctimas son estigmatizadas mediante vocabulario 

agresivo y humillante. A su vez, E3 afirmó que las víctimas son coaccionadas 

para realizar actividades sexuales por dinero. Estas aseveraciones pueden ser 

compulsadas con lo afirmado por Rosales (2019).  

PREGUNTA N° 

04 

ENTREVISTADO 

N° 1-POLICÍA 

ENTREVISTADO 

N° 2-FISCAL 

ENTREVISTADO 

N° 3-JUEZ 

¿Concuerda 

usted con que 

la trata para 

explotación 

sexual denigra 

el cuerpo y el 

espíritu de las 

víctimas? Si su 

respuesta es 

afirmativa o 

negativa o en 

otro sentido, 

explique ¿por 

qué? 

Considero que sí 

denigra el cuerpo 

y el espíritu 

porque, el cuerpo 

es como un 

cristal, porque 

nadie debe 

tocarlo sin 

consentimiento 

del mismo, de lo 

contrario se 

rompería, 

asimismo el 

cuerpo y espíritu 

es lo más puro 

que existe en la 

vida y nadie 

puede obligar 

hacer algo y 

mucho menos 

estar sujeta a la 

explotación 

El ser sometidas 
a una 
explotación 
sexual, denigra 
el cuerpo, toda 
vez que este ya 
viene a hacer 
una fuente de 
ingreso 
económico, su 
cuerpo es 
símbolo de una 
mercancía, que 
en consecuencia 
trae el daño 
psicológico, 
porque ya no se 
tiene la libertad 
de decisión y 
elección en el 
proyecto de vida 

Las denigra 

físicamente al 

someterlas a 

actividades donde 

su cuerpo 

constituiría su 

principal 

herramienta de 

trabajo y también 

las denigraría 

mentalmente al ser 

obligadas a 

desarrollar 

actividades cuya 

afectación 

emocional es fuerte 
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sexual 

Interpretación 4: En esta cuestión, Los tres entrevistados han coincidido cada 

uno desde perspectivas propias. Por ejemplo, E1 ha expresado una metáfora 

para explicar que el cuerpo de una mujer es tan deleznable que al tocarlas sin 

consentimiento se quiebra la integridad de su cuerpo y de su espíritu. A su vez, 

E2 dijo que al ser sometidas como mercancía las mujeres son denigradas física 

y espiritualmente. Recalcó que los daños psicológicos son severos y profundos. 

En su momento E3, en concordancia con E2 afirmó que, al ser cometido como 

una mercancía, el cuerpo y la mente de la mujer se denigran. Estas 

aseveraciones coinciden con Gutiérrez (2019), quien afirmó que numerosas 

instituciones formales de comercio y espectáculo actúan como fachadas de la 

trata de personas para explotación sexual. 

PREGUNTA 

N° 05 

ENTREVISTADO 

N° 1-POLICÍA 

ENTREVISTADO 

N° 2-FISCAL 

ENTREVISTADO 

N° 3-JUEZ 

¿Considera 

usted que la trata 

para explotación 

sexual cosifica a 

las víctimas? Si 

su respuesta es 

afirmativa o 

negativa, 

explique ¿por 

qué? 

Considero que sí, 

ya que las 

víctimas se 

sentirían muy mal 

de lo que les pasa 

a ellas y mucho 

más si es para 

explotación 

sexual. 

En tal sentido, 
consideró que al 
ser obligadas a 
una explotación 
sexual que su 
única finalidad es 
lucrar con el 
cuerpo de las 
víctimas, se tiene 
que estas pasar a 
ser mercancía, en 
consecuencia, lo 
valorizan como 
una cosa u objeto 

Las convierte en 

mercancía para 

satisfacer 

intereses 

lucrativos, por lo 

que, 

prácticamente 

convierten en 

herramientas a la 

víctima para lograr 

sus propósitos, 

ello implica una 

forma de 

cosificación 
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Interpretación 5: En esta interrogante los tres entrevistados vertieron idénticas 

respuestas. Han concordado en que al ser sometidas al comercio sexual las 

mujeres son utilizadas como objeto de intercambio. Por tanto, esta es una 

forma de cosificación propio de la esclavitud en su forma contemporánea. Es 

importante subrayar que los tres han afirmado que la explotación de las 

mujeres sucede por imposición en contra de la voluntad de la víctima. Estas 

afirmaciones concuerdan con Navarrete (2017), quien afirmó que la trata para 

explotación sexual es una forma contemporánea de esclavitud y la más 

rentable después del tráfico de drogas y de armas. 

PREGUNTA 

N° 06 

ENTREVISTADO 

N° 1-POLICÍA 

ENTREVISTADO 

N° 2-FISCAL 

ENTREVISTADO 

N° 3-JUEZ 

¿Concuerda 

usted con que 

la trata para 

explotación 

sexual pervierte 

el cuerpo y el 

espíritu de las 

víctimas? Si su 

respuesta es 

afirmativa, 

negativa o en 

otro sentido, 

explique ¿por 

qué?     

Considero que la 

explotación 

sexual no 

pervierte al 

cuerpo ni al 

espíritu, solo que 

la persona que 

es víctima de 

explotación 

sexual, ya no 

tendría confianza 

en nadie, bajaría 

su autoestima 

En este externo 
se tiene que, si 
bien es cierto 
que la 
explotación 
sexual causa un 
daño físico y 
moral en las 
victimas, sin 
embargo, esta 
actividad que 
ellas realizan por 
un periodo 
continuo, puede 
volverse una 
fuente de ingreso 
que luego de ser 
dejadas en 
libertad, estas 
pueden seguir 
dedicándose a lo 
mismo de 
manera 
voluntaria, 
porque ya lo 
consideran su 
fuente de ingreso 
económico, la 
perversión del 
cuerpo puede 

No 

necesariamente, 

pero sí podría 

ocurrir cuando las 

víctimas luego de 

haber padecido las 

afectaciones físicas 

y mentales ya 

consideran esa 

actividad como una 

fuente necesaria de 

subsistencia 
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ser relativo 

Interpretación 6: En este último punto, los tres entrevistados han disentido entre 

sí y en contra de la pregunta. Por ejemplo: E1 ha dicho que no. El cuerpo ni el 

espíritu de la mujer o se pervierten. Solo disminuye su autoestima lo cual es 

factible de ser restaurada. A su vez, E2 afirmó que numerosas mujeres, luego 

de abandonar su cautiverio continúan ejerciendo el comercio sexual por su 

cuenta. Por lo tanto, la perversión tanto del cuerpo como del espíritu puede ser 

relativo. En tanto E3 afirmó que las víctimas pueden asumir esas actividades 

como una conducta normal de sobrevivencia. Estas aserciones concuerdan con 

la Casación-1351-2019-PUNO.  
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V. CONCLUSIONES

Primero: Como consecuencia de lo expuesto anteriormente, la trata para 

explotación sexual es lesiva en contra la dignidad de las mujeres víctimas de 

este delito, por lo tanto, se ha evidenciado que el objetivo principal de la 

presente investigación ha sido corroborado con las entrevistas aplicadas a la 

muestra establecida.     

Segundo: Frente a la evidencia recopilada es evidente que la explotación 

sexual deshonra tanto el cuerpo como el espíritu de la mujer convirtiéndola en 

un ser socialmente vulnerable luego de ser expuestas a este círculo de vida 

social – laboral, ello debido a la estigmatización social, el mismo que daña 

psicológicamente a las personas. 

Tercero: En ese sentido, la trata para explotación sexual cosifica a la mujer en 

tanto la considera objeto de intercambio y de comercio, en las cuales le han 

dado un valor económico al cuerpo de una mujer convirtiéndolo en un objeto de 

comercialización. 

Cuarto: En cuanto a lo abordado con anterioridad la trata para explotación no 

pervierte el cuerpo ni el espíritu de la mujer, empero, desintegra su 

autoimagen, su auto - concepto y su autoestima en tanto se siente un objeto de 

uso que puede ser desechado, hecho que lo pone en un estado de 

susceptibilidad y baja autoestima, poniendo en un estado de vulnerabilidad 

permanente. 

Quinto: Finalmente, en la presente investigación se ha evidenciado que la trata 

para explotación sexual vulnera la dignidad humana, cosifica y denigra a las 

víctimas, conforme a lo expuesto en el análisis de la recolección de datos 

recopilados través del instrumento aplicado en la muestra. 
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VI. RECOMENDACIONES

Primero: A los legisladores quienes deben guardar sumo cuidado al proponer 

leyes en contra de la trata de personas y por la protección de las víctimas en 

especial aquellas captadas para explotación sexual, toda vez que al ser 

metidas en este circulo laboral, las victimas se convierten en objetos con valor 

económico, dejando de lado el lado moral de cada víctima. 

Segundo: A los operadores de justicia, mayor trabajo en equipo y fino celo al 

investigar, procesar y juzgar a los delincuentes tratantes de personas en contra 

de su execrable delito y a favor de las víctimas tanto si son adultas o menores 

respectivamente, teniendo en cuenta que el daño ocasionado en las victimas 

es de manera permanente, afectando su proyecto de vida. 

Tercero: A las instituciones educativas, mayor cuidado al educar sobre la 

educación sexual que se le da a los niños, adolescentes y jóvenes, a fin de que 

estos puedan identificar y denunciar cuando se sientan, evidencias acciones de 

contenido sexual por los cuales estén siendo amenazados y ante la noticia de 

la existencia de organizaciones criminales que amenazan su integridad, deben 

denunciar cualquier intento de seducción o sometimiento criminal para trata con 

fines de explotación sexual. 

Cuarto: A las instituciones de salud física y mental, mayor profesionalidad y 

humanismo al restaurar la integridad de las mujeres víctimas de trata para 

explotación sexual, en las cuales se debe practicar la empatía, sin establecer 

ningún tipo de estigma social, teniendo presente que la erradicación de este 

delito es tarea de todos. 

Quinto: A los medios de comunicación, respeto por la integridad y la dignidad 

de las víctimas quienes ya fueron denigradas por las organizaciones criminales 

de tratantes de personas con fines de explotación sexual, no deben ser 

expuestas ante los medios de comunicación que son de conocimiento 

internacional, más bien se debe dar el apoyo continuo y moral a cada una de 

las víctimas. 
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ANEXOS 



Tabla 1: MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN 

Ámbito 

Temático 

Problema de 

Investigación 

Objetivo 

General 

Objetivos 

Específicos 

Categorías Sub-Categorías 

Derecho 

penal. ¿Es la trata para 

explotación sexual 

inicua en contra 

de la dignidad 

humana? 

Determinar que 

la trata para 

explotación 

sexual es 

inicua en 

contra de la 

dignidad 

humana 

establecer que la 

trata para 

explotación sexual 

es deshonroso  

la trata para la 

explotación 

deshumaniza 

La trata para 

explotación 

sexual denigra 

a las personas 

❖ Trata para 

explotación sexual

❖ explotación sexual

contra la dignidad

humana

Fuente: Elaboración propia 



GUÍA DE ENTREVISTA 

Nombre : ………………………………………………………………………. 

Cargo : ………………………………………………………………………. 

Institución : ………………………………………………………………………. 

TÍTULO: Trata para explotación sexual y dignidad humana en Lima Sur 2020 

1. Considera usted que la trata para explotación sexual es un delito contra la

dignidad humana? Si su respuesta es afirmativa o negativa, explique ¿por qué?

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

2. Está de acuerdo con que la trata para explotación sexual es una forma de

esclavitud contemporánea? Si su respuesta es afirmativa o negativa, ¿explique

por qué?

______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

OBJETIVO GENERAL: Determinar que la trata para explotación sexual es 

inicua en contra de la dignidad humana. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1: establecer que la trata para explotación sexual 

es deshonroso 



 
 

 

 

 

3. ¿Concuerda usted con que la trata para explotación social estigmatiza 

socialmente a las víctimas y las convierte en personas mal percibidas dentro de 

la sociedad? Si afirma o niega, explique ¿por qué? 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

 

4. ¿Concuerda usted con que la trata para explotación sexual denigra el cuerpo 

y el espíritu de las víctimas? Si su respuesta es afirmativa o negativa o en otro 

sentido, explique ¿por qué? 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

 

 

 

 

5. Considera usted que la trata para explotación sexual cosifica a las víctimas? 

Si su respuesta es afirmativa o negativa, explique ¿por qué? 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: la trata para explotación sexual deshumaniza.  

 

 



 
 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

 

6. Concuerda usted con que la trata para explotación sexual pervierte el cuerpo 

y el espíritu de las víctimas? Si su respuesta es afirmativa, negativa o en otro 

sentido, explique ¿por qué? 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

GUÍA DE ENTREVISTA 

Nombre : Kevin Brayan Mogollon Guerrero 
…………………………………………………. 
Cargo  :S3 PNP 
………………………………………………………………………. 
Institución :Policía Nacional del Perú 
………………………………………………………………………. 
 

TÍTULO: Trata para explotación sexual y dignidad humana en Lima Sur 2020 

 

 

 

 

1. Considera usted que la trata para explotación sexual es un delito contra la 

dignidad humana? Si su respuesta es afirmativa o negativa, explique ¿por qué? 

Si considero que la explotación sexual es un delito contra la dignidad humana 
porque personas extrañas están obligando con amenazas que si no realizan 
dicha actividad las van a matar a ellas o su familia, asimismo dañan su 
dignidad humana al obligar a realizar acciones obscenas en contra de su 
voluntad. 
 

2. Está de acuerdo con que la trata para explotación sexual es una forma de 

esclavitud contemporánea? Si su respuesta es afirmativa o negativa, ¿explique 

por qué? 

Considero que si es una forma de esclavitud contemporánea por que, se tiene 

como reen a mujeres para que realicen la actividad sexual en contra de su 

voluntad, asimismo no pueden salir del lugar se encuentran encerradas. 

 

 

 

 

 

3. ¿Concuerda usted con que la trata para explotación social estigmatiza 

socialmente a las víctimas y las convierte en personas mal percibidas dentro de 

la sociedad? Si afirma o niega, explique ¿por qué? 

Si es verdad, en la mayoría de los casos las personas que son víctimas de 
explotación sexual son mal percibidas dentro de la sociedad, debe ser por la 
costumbre, ya que al saber que una persona es víctima de lo antes 
mencionado, nadie le habla o establecen comunicación con dicha persona; yo 

OBJETIVO GENERAL: Determinar que la trata para explotación sexual es 

inicua en contra de la dignidad humana. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1: establecer que la trata para explotación sexual 

es deshonroso 

 

 

 



 
 

creo que debe ser a la vergüenza que algunas personas tienen cuando se 
enteran que hay una amistad con una persona que sufre explotación sexual. 
 

4. ¿Concuerda usted con que la trata para explotación sexual denigra el cuerpo 

y el espíritu de las víctimas? Si su respuesta es afirmativa o negativa o en otro 

sentido, explique ¿por qué? 

Considero que si denigra el cuerpo y el espíritu porque, el cuerpo es como un 
cristal, porque nadie debe tocarlo sin consentimiento del mismo, de lo contrario 
se rompería, asimismo el cuerpo y espíritu es lo más puro que existe en la vida 
y nadie puede obligar hacer algo y mucho menos estar sujeta a la explotación 
sexual. 
 

 

 

 

 

5. Considera usted que la trata para explotación sexual cosifica a las víctimas? 

Si su respuesta es afirmativa o negativa, explique ¿por qué? 

Considero que si, ya que las víctimas se sentirían muy mal de lo que les pasa a 
ellas y mucho más si es para explotación sexual. 
 

6. Concuerda usted con que la trata para explotación sexual pervierte el cuerpo 

y el espíritu de las víctimas? Si su respuesta es afirmativa, negativa o en otro 

sentido, explique ¿por qué? 

Considero que la  explotación sexual no pervierte al cuerpo ni al espíritu, solo 
que la persona que es víctima de explotación sexual, ya no tendría confianza 
en nadie, bajaría su autoestima. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: la trata para explotación sexual deshumaniza.  

 

 



 
 

GUÍA DE ENTREVISTA 

Nombre : DIEGO AUGUSTO TABRAJ FLORES 
Cargo  : MAGISTRADO 
Institución : PODER JUDICIAL 
 

TÍTULO: Trata para explotación sexual y dignidad humana en Lima Sur 2020 

 

 

 

 

1. Considera usted que la trata para explotación sexual es un delito contra la 

dignidad humana? Si su respuesta es afirmativa o negativa, explique ¿por qué? 

Sí es un delito que atenta contra la dignidad humana; pues, aunque 
principalmente vulnera la libertad sexual, el sometimiento de una persona a 
actividades sexuales sin su consentimiento implica una afectación a su 
dignidad por atentarse contra su propia determinación sexual en forma 
agravada ya que obedece a fines lucrativos, utilizar a una persona para obtener 
dinero, es mellar altamente su dignidad humana. 
 

2. Está de acuerdo con que la trata para explotación sexual es una forma de 

esclavitud contemporánea? Si su respuesta es afirmativa o negativa, ¿explique 

por qué? 

Podría decirse que sí, pues el delito consiste básicamente en utilizar a 
personas para obtener ganancias económicas, lo cual, se apareja al concepto 
de esclavitud, cuya abolición histórica se encuentra ajena a estas actividades 
ilícitas. 
 

 

 

 

 

3. ¿Concuerda usted con que la trata para explotación social estigmatiza 

socialmente a las víctimas y las convierte en personas mal percibidas dentro de 

la sociedad? Si afirma o niega, explique ¿por qué? 

Definitivamente, más allá de que esas personas pueden estar obligadas, 
coaccionadas o amenazadas, el estigma social no se orienta a percibir estas 
circunstancias preexistentes y por la actividad que realizan, en contra de su 
voluntad, ya se configura esta mala percepción. 
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4. ¿Concuerda usted con que la trata para explotación sexual denigra el cuerpo 

y el espíritu de las víctimas? Si su respuesta es afirmativa o negativa o en otro 

sentido, explique ¿por qué? 

Las denigra físicamente al someterlas a actividades donde su cuerpo 
constituiría su principal herramienta de trabajo y también las denigraría 
mentalmente al ser obligadas a desarrollar actividades cuya afectación 
emocional es fuerte. 
 

 

 

 

5. Considera usted que la trata para explotación sexual cosifica a las víctimas? 

Si su respuesta es afirmativa o negativa, explique ¿por qué? 

Las convierte en mercancía para satisfacer intereses lucrativos, por lo que, 
prácticamente convierten en herramientas a la víctimas para lograr sus 
propósitos, ello implica una forma de cosificación. 
 
 

6. Concuerda usted con que la trata para explotación sexual pervierte el cuerpo 

y el espíritu de las víctimas? Si su respuesta es afirmativa, negativa o en otro 

sentido, explique ¿por qué? 

No necesariamente, pero sí podría ocurrir cuando las víctimas luego de haber 
padecido las afectaciones físicas y mentales ya consideran esa actividad como 
una fuente necesaria de subsistencia. 
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1. Considera usted que la trata para explotación sexual es un delito contra la 

dignidad humana? Si su respuesta es afirmativa o negativa, explique ¿por qué? 

Sí es un delito que atenta contra la dignidad humana; pues, el hecho de obligar 
a una persona a un sometimiento sexual, como base principal se ha vulnerado 
el derecho a la Libertad sexual, sin embargo, el derecho fundamental e 
inherente al ser humano es la dignidad humana, por el simple hecho de no 
tener libertad de elección ya  no se está desarrollando socialmente con 
dignidad, es este sentido es preciso relacionar que la explotación sexual si 
vulnera la dignidad humana. 
 

2. Está de acuerdo con que la trata para explotación sexual es una forma de 

esclavitud contemporánea? Si su respuesta es afirmativa o negativa, ¿explique 

por qué? 

En efecto se tiene que la trata para la explotación sexual es una forma de 
esclavitud, toda vez que las personas involucradas están siendo tratadas como 
mercancía, debido a que su cuerpo tiene un fin comercial y por ende son 
consideradas actividades ilícitas, las mismas que nuestro ordenamiento jurídico 
lo sanciona. 
 

 

 

 

 

3. ¿Concuerda usted con que la trata para explotación social estigmatiza 

socialmente a las víctimas y las convierte en personas mal percibidas dentro de 

la sociedad? Si afirma o niega, explique ¿por qué? 

En efecto, las personas que han sido captadas con este fin, es decir 
explotación sexual, sin detenerse a investigar el motivo del porque lo están 
haciendo, ya son estigmatizadas con frases como prostitutas, mujeres de la 
calle, prepago, son frases comunes con las cuales se refiere la sociedad hacia 
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ellas, lo que la mayoría de veces, ha conllevado de que se les niegue a formar 
una familia, entre otros sueños que como persona puede tener, ello por el 
estigma social. 
 

4. ¿Concuerda usted con que la trata para explotación sexual denigra el cuerpo 

y el espíritu de las víctimas? Si su respuesta es afirmativa o negativa o en otro 

sentido, explique ¿por qué? 

 
El ser sometidas a una explotación sexual, denigra el cuerpo, toda vez que este 
ya viene a hacer una fuente de ingreso económico, su cuerpo es símbolo de 
una mercancía, que en consecuencia trae el daño psicológico, porque ya no se 
tiene la libertad de decisión y elección en el proyecto de vida. 
 

 

 

 

5. Considera usted que la trata para explotación sexual cosifica a las víctimas? 

Si su respuesta es afirmativa o negativa, explique ¿por qué? 

En tal sentido, consideró que al ser obligadas a una explotación sexual que su 
única finalidad es lucrar con el cuerpo de las víctimas, se tiene que estas pasar 
a ser mercancía, en consecuencia, lo valorizan como una cosa u objeto. 
 

6. Concuerda usted con que la trata para explotación sexual pervierte el cuerpo 

y el espíritu de las víctimas? Si su respuesta es afirmativa, negativa o en otro 

sentido, explique ¿por qué? 

En este externo se tiene que, si bien es cierto que la explotación sexual causa 
un daño físico y moral en las victimas, sin embargo, esta actividad que ellas 
realizan por un periodo continuo, puede volverse una fuente de ingreso que 
luego de ser dejadas en libertad, estas pueden seguir dedicándose a lo mismo 
de manera voluntaria, porque ya lo consideran su fuente de ingreso económico, 
la perversión del cuerpo puede ser relativo. 
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